
Guatemala, 31 de enero de 2026

Ingeniero
Jose Francisco Pedroza Cámbara
Director General de Hidrocarburos en Funciones
Dirección General de Hidrocarburos
Ministerio de Energía y Minas

Respetable Ingeniero:

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del Contrato
Número MEM-113-2026, celebrado entre el Ministerio de Energía y Minas y mi persona para la prestación
de SERVICIOS PROFESIONALES INDIVIDUALES EN GENERAL  bajo el renglón 029, en la
DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS, me permito presentar el informe Mensual de
actividades desarrolladas en el período del  02 al 31 de enero del año 2026 .

Se detallan Actividades a continuación:

Tropigas de Guatemala, km 14.5 ruta a San Miguel Petapa, Villa Nueva, Guatemala.
Gas Único, Avenida Petapa 53-01, Guatemala, Guatemala.
Tropigas Petapa (Portillo), Av.Petapa 21-03, Guatemala, Guatemala.
Gas Único zona 18, km 10 ruta al Atlántico Granja la Esperanza, Guatemala, Guatemala.

Según expediente DGH-COM-1452-2025 la parte interesada solicita autorización para
comercialización de 2000 cilindros de 25 libras de capacidad para envasar GLP, derivado de lo
anterior, se procedió a la toma de la muestra general la cual consta de 50 cilindros para su inspección
visual y como muestra especial la cantidad 08 cilindros, estos últimos fueron trasladados a los al
laboratorio de Ensayos Destructivos y no Destructivos de la Dirección General de Energía para
practicarles los ensayos correspondientes.

Apoye en la administración y actualización de la base de datos correspondiente a la ejecución de
Metas de Productos y Subproductos en lo que respecta al Departamento de Fiscalización Técnica,
trasladada al Departamento de Análisis Económico para su conocimiento y efectos procedentes.
Apoye en la administración y actualización de la base de datos correspondiente al oficio OFI-DGH-
430-2018 de fecha 05 de junio de 2018, relacionado a la situación No. 2 “Falta regular el mecanismo y
la forma del documento que refleja la meta de la Actividad de Dirección y Coordinación”, para el mes
de enero de 2026 en lo que respecta a la sección de GLP del Departamento de Fiscalización Técnica,
dicha información fue trasladada al Departamento de Análisis Económico para su conocimiento y
efectos procedentes.

a) Asesorar en materia de su profesión en cuanto a la verificación de la cantidad, calidad, medidas
de seguridad industrial y ambiental en plantas y depósitos de almacenamiento y envasado de GLP

b) Asesorar en la supervisión de importación de cilindros metálicos portátiles para envasar GLP

c) Asesorar en las distintas actividades que le sean asignadas por la Dirección General de
Hidrocarburos
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Atentamente,

Elvis Alexander Figueroa García
DPI No. (2353359240501)

Vo.Bo.Ing.Juan Carlos Escobar Rodriguez
Jefe del Departamento de Fiscalización Técnica

Aprobado
Ing. Jose Francisco Pedroza Cámbara

Director General de Hidrocarburos en Funciones
Dirección General de Hidrocarburos

Ministerio de Energía y Minas

Vo.Bo.Ing. Erwin Rolando Barrios Torres
Viceministro de Energía y Minas
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